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El que suscribe, Lic. Carlos Miguel Ruiz Bautista, Secretario del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, 
Querétaro, con fundamento en el Artículo 47, Fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, hace constar y ------------------------------------------------------------------------------ 

 
 
 

C E R T I F I C A  
 
 
 
Que en el Libro de Actas No. 28 veintiocho del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., se 
encuentra una marcada con el número 65 de la Sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el día 16 
dieciséis del mes de agosto del año 2023 dos mil veintitrés, siendo las 19:00 diecinueve horas:  
 
 

 
7.- Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
.”7.1 Autorización de lineamientos y monto para el otorgamiento de Becas de excelencia 
Educativa en Escenarios Vulnerables 2023 en el Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, por un 
monto total de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) con recursos 
financieros de INGRESOS PROPIOS 2023. Secretario del Ayuntamiento Lic. Carlos Miguel Ruiz 
Bautista. Se concede el uso de la voz a la sindico Lic. Sugey de Jesús Muñoz Rubio. (sig…)” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

Jalpan de Serra, Qro. 

2021 - 2024 
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Secretario del Ayuntamiento. Lic. Carlos Miguel Ruiz Bautista. Se somete a su aprobación. El 
punto es Aprobado por Mayoría Absoluta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
Por lo que se expide la presente para los usos y fines legales a que haya lugar, en 3 tres fojas 
útiles, sin texto en el reverso, en la Ciudad de Jalpan de Serra, Estado de Querétaro, a los 7 días 
del mes de diciembre del año 2023. ------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

DOY FE 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

LIC. CARLOS MIGUEL RUIZ BAUTISTA 
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El que suscribe, Lic. Carlos Miguel Ruiz Bautista, Secretario del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, 
Querétaro, con fundamento en el Artículo 47, Fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, hace constar y ------------------------------------------------------------------------------ 

 
 
 

C E R T I F I C A  
 
 
 
Que en el Libro de Actas No. 28 veintiocho del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., se 
encuentra una marcada con el número 62 de la Sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el día 05 
cinco del mes de julio del año 2023 dos mil veintitrés, siendo las 19:00 diecinueve horas:  
 

  

5.- En el quinto punto. Aprobación del cambio de usos de suelo del predio ubicado en camino a 
capulines, col. Jardines de la Presa de Jalpan, propiedad del municipio de Jalpan de Serra, Qro., 
de Protección Ecológica Forestal a habitacional 400 habitantes por hectárea y de servicios y 
equipamiento de administración.  Secretario del Ayuntamiento. Lic. Carlos Miguel Ruiz Bautista. 
De manera informativa y para que quede asentado en actas, se realizó una mesa de trabajo con 
los integrantes de este Ayuntamiento y el Arq. José Alfredo Araiza Aguiñaga, subdirector de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas  
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

Jalpan de Serra, Qro. 

2021 - 2024 
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Secretario del Ayuntamiento Lic. Carlos Miguel Ruiz Bautista. El punto quedaría de la siguiente 
manera: Aprobación del cambio de usos de suelo del predio ubicado en camino a capulines, col. 
Jardines de la Presa de Jalpan, propiedad del municipio de Jalpan de Serra, Qro., de Protección 
Ecológica Forestal a Servicios y Equipamiento de administración. Se somete a su consideración 
quien este favor me lo haga saber levantando la mano. El punto es aprobado por mayoría 
absoluta.   
 
 
Por lo que por lo que se expide la presente para los usos y fines legales a que haya lugar, en 5 
cinco fojas útiles, sin texto en el reverso, en la Ciudad de Jalpan de Serra, Estado de Querétaro, a 
los 07 días del mes de diciembre del año 2023. ---------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

DOY FE 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

LIC. CARLOS MIGUEL RUIZ BAUTISTA 
(rubrica) 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Jalpan de Serra, Qro. 

2021 – 2024 
 
 
C. Efraín Muñoz Cosme, Presidente Constitucional del municipio de Jalpan de Serra, 
estado de Querétaro, en ejercicio de la facultad que me confiere lo dispuesto en el artículo 
149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, a los habitantes de este 
Municipio hago saber que el Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 06 del mes 
de septiembre de 2023, aprobó en el sexto 6 punto  del orden del día por mayoría de votos la 
Reforma al artículo 11 del código de Ética de los Servidores Públicos del Municipio de 
Jalpan de Serra, Qro., como sigue: 
 
 
“Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 30 
fracción I, 146, 147, 148 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así 
como el artículo 17 fracción IXX del Reglamento Interior del Ayuntamiento del municipio de 
Jalpan de Serra, Qro., y 
 
 
Por lo que, el texto anterior del  artículo 11 del código de Ética de los Servidores 
Públicos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro, se encontraba de la siguiente manera: 

 

Artículo 11. El Comité se conformará de la siguiente manera: 

I. El Presidente Municipal, como Presidente; 

II. Los Titulares de las Dependencias, quienes fungirán como vocales, y 

III. Un Secretario Ejecutivo, que será el Contralor Municipal. 
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El Presidente Municipal y los Titulares de las Dependencias, podrán designar a su suplente, 
quienes deberán ser servidores públicos cuyo nivel jerárquico no sea inferior al de jefe de 
departamento; teniendo todos éstos voz y voto. 

Para que se lleve a cabo la sesión y sea válida, deberán estar presentes la mitad más uno de sus 
integrantes y entre ellos, se encuentre el Presidente o su suplente, así como el Secretario 
Ejecutivo. 

 
Los acuerdos del Comité serán válidos cuando reciban el voto favorable de la mayoría de los 
integrantes presentes y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad y podrán 
acordarse recesos para el mejor desahogo de los asuntos que conozcan. 

 
 
Por lo expuesto y fundamentado, así como revisado y presentado en mesas de trabajo a 
cargo del Titular del órgano interno de control, se aprueba la Reforma al artículo 11 del 
código de Ética de los Servidores Públicos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., por 
mayoría absoluta de votos por los integrantes del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., en 
la Sesión Ordinaria número 66 de Cabildo, celebrada el 06 de septiembre de 2023, para 
quedar en los siguientes términos: 
 

 

Artículo 11. El Comité se conformará de la siguiente manera:  

I. El Presidente Municipal, como Presidente; 

II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Contralor Municipal.  

III. La Coordinadora del Instituto Municipal de la Mujer. 

IV. La Regidora o el Regidor con Comisión de Derechos Humanos. 

V. La Regidora o el Regidor con Comisión de La Mujer 

En el entendido de que para la creación del Comité de Ética se observará primordialmente que 
esté constituido en base a los principios de equidad de género, para que este se constituya por 
hombres y mujeres preferentemente en igual proporción. 

El Presidente Municipal y los demás integrantes del Comité, podrán designar a su suplente, 
quienes deberán ser servidores públicos cuyo nivel jerárquico no sea inferior al de jefe de 
departamento; teniendo todos éstos voz y voto.  

Para que se lleve a cabo la sesión y sea válida, deberán estar presentes la mitad más uno de sus 
integrantes y entre ellos, se encuentre el Presidente o su suplente, así como el Secretario 
Ejecutivo.  



 

 

Gaceta Municipal      12 

Los acuerdos del Comité serán válidos cuando reciban el voto favorable de la mayoría de los 
integrantes presentes y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad y podrán 
acordarse recesos para el mejor desahogo de los asuntos que conozcan.  
 
 
 
C. Efraín Muñoz Cosme, Presidente Municipal Constitucional de Jalpan de Serra, Estado 
de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 30, párrafo segundo, y 149 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, expido y promulgo la Reforma al 
artículo 11 del código de Ética de los Servidores Públicos del Municipio de Jalpan de 
Serra, Qro. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

C. EFRAIN MUÑOZ COSME 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QUERETARO. 

Rubrica 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. CARLOS MIGUEL RUIZ BAUTISTA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 

                       MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QUERETARO 
Rubrica 

 
 
 
Dado en el Salón de Cabildo “Constantino Olvera Olvera”, sede de la Presidencia Municipal 
de Jalpan de Serra, en la ciudad de Jalpan de Serra, Qro., el día  06  del mes de septiembre 
del año 2023 dos mil veintitrés; para su debida publicación y observancia.  
 

 
 

 
LIC. CARLOS MIGUEL RUIZ BAUTISTA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO 
rubrica 


